
 
 
 
 

COMUNICADO 
GASTOS MÉDICOS MAYORES 

 
Se informa que, la renovación de la póliza para hijos 
solteros mayores de 25 años que ya venían inscritos, 
será de forma automática, dando como fecha límite para 
dar de baja a los que ya no deseen continuar el día 28 de 
mayo del presente. 
 
Los de nuevo ingreso, deberán cumplir con lo 
establecido en la carta que fue enviada en el mes de 
marzo, además de incluir junto con la documentación 
requerida el consentimiento dirigido a la UAPA de su 
descuento vía nómina en caso de elegir por esta opción 
de pago. 
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